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Corresp. Expte. D-0079511 1.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO  DELiBIERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

Artículo-l°:-lnclúyase en el Artículo 10  de la Ordenanza N° 11050, promulgada por 
Decreto N°914, de fecha 2 de junio de 2011, la prohibición de circulación 
para camiones por la calle Joaquin V. González entre Riobamba y 
Colectora Tucumán, acompañando al efecto de una señalización 
adecuada: 

a) Calle Joaquín V. González entre las calles Riobamba y Tucumán, prohibido 
tránsito de camiones. 

b) Mantener Ca dirección obligatoria para tránsito de camiones que circulan por 
Joaquín V. González de norte a sur, hacia la calle Riobamba.- 

Artículo-20:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de marzo de 2012.- 
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